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Reunión Previa a la 

Presentación de las Ofertas

Construcción de una variante ubicada en el km. 63 de 
la RVE Latacunga - Zumbahua - La Maná, Provincia 

de Cotopaxi de 1.0 km. de longitud aproximada



INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), con financiamiento del Banco Mundial a través del 

Proyecto de Reconstrucción Resiliente de Emergencia, realiza la Reunión Previa a la Presentación de 

Ofertas para la Construcción de una variante ubicada en el km. 63 de la RVE Latacunga - Zumbahua - 

La Maná, Provincia de Cotopaxi de 1.0 km. de longitud aproximada. El objetivo de la reunión previa a la 

presentación de ofertas es aclarar dudas y asegurar que todos los potenciales oferentes comprendan 

correctamente los requisitos, condiciones técnicas, administrativas y contractuales del proceso de 

adquisición antes de que presenten sus ofertas.



Información Referencial



Objetivo

Realizar la construcción de una variante ubicada en el km 63 de la RVE Latacunga - Zumbahua - 

La Maná, que permita reactivar el paso en el sector de Zumbahua, promoviendo la disminución de 

costos de operación y tiempos de viaje, para beneficio de los usuarios de la vía, en condiciones 

de confort y seguridad vial, e incluyendo criterios de resiliencia.



Justificativo de intervención

El informe N.º. SNGR-IASR-03-2025-31 de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, de fecha 29 

de abril de 2025 con DECLARATORIA DE POLÍGONO DE RIESGOS, informa del hundimiento 

localizado en la Zona 3, provincia de Cotopaxi, sector de Zumbahua, en la Comunidad de Saraugsha; 

producto de las precipitaciones de la madrugada del 3 de abril de 2025, se registraron agrietamientos 

que afectan a varias viviendas del sector, motivo por el cual se efectuaron evacuaciones de los 

habitantes de estas viviendas.

Los asentamientos afectaron también la Red Vial Estatal, impidiendo la conectividad de la provincia y 

generando pasos improvisados para restablecer dicha conectividad.



Ubicación geográfica:

COORDENADAS UTM (DATUM WGS-84)
ZONA

NORTE ESTE

9 895 217 731 558 17S

9 895 202 731 638 17S

9 895 316 731 639 17S

9 895 284 731 545 17S



Situación Actual



SITUACION ACTUAL

Polígono de riesgo



SITUACION ACTUAL

Asentamientos parte alta de la comunidad Saraugsha Agrietamientos de muros de contención



SITUACION ACTUAL



SITUACION ACTUAL

POLÍGONO DE RIESGO



Aspectos de Diseño



VARIANTE 



CLASE DE CARRETERA:



ESCOMBRERAS Y CAMINO 
PROVISIONAL



TALUDES Y ESCOBRERAS

• BUEN DRENAJE - Una consideración que debe tomarse 

en cuenta es el uso de suelo, agrícola. Ante esta 

situación además de las pluviosidades, es necesario 

considerar la construcción de cunetas de coronación en 

la cabeza de los taludes que se ubiquen en las 

proximidades de zonas agrícolas, así como también 

subdrenes. 

• PROTECCIÓN Y REVESTIMIENTO DE TALUDES - Se 

ha identificado la necesidad de prevenir la erosión e 

intemperismo del suelo y de proveer de confinamiento a 

estratos arenosos no cohesivos para lo cual se 

recomienda la utilización de hormigón lanzado para 

proveer de confinamiento a dichos estratos.

• DISEÑO TÉCNICO DE ESCOMBRERAS y BUEN 

DRENAJE CON TRINCHERAS 



TÉCNICAS ESPECIALES PARA 
REVESTIMIENTO DE TALUDES

• ET-2 ANCLAJES (PERF. D= 7.5cm VARLL. 18mm/LECHADA) 

• ET-3. REVESTIMIENTO DE TALUDES CON GEOMANTA FLEXIBLE 

TRIDIMENSIONAL, Resistencia a la tensión 2.5 KN/m. 

• ET-4. REVESTIMIENTO DE TALUDES ROCOSOS CON REDES DE 

ALTA RESISTENCIA.

El tipo de revestimiento finalmente deberá ser identificado y dispuesto por la 

Fiscalización o Supervisión una vez que se realicen los cortes de los taludes.



ESCOMBRERAS ALTERNATIVAS



Consideraciones al SDO



SITUACIÓN Y RESULTADOS FINANCIEROS

3.1 Capacidades financieras

(i) El Licitante deberá demostrar que tiene acceso o 

dispone de activos líquidos, bienes inmuebles libres de 

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros 

(distintos de cualquier anticipo contractual) suficientes 

para atender las necesidades de flujo de efectivo, 

estimadas en un millón quinientos mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 1’500.000,00) para 

el/los contrato/s en cuestión, descontados otros 

compromisos del Licitante.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito.

APCA

(ii) El Licitante también deberá demostrar, a satisfacción 

del Contratante, que cuenta con fuentes de financiamiento 

suficientes para atender las necesidades de flujo de 

efectivo para las obras en curso y los compromisos 

futuros en virtud del contrato.

(iii) Deberán presentarse los balances generales 

auditados o, si no fueran obligatorios en virtud de las 

leyes del país del Licitante, otros estados financieros que 

el Contratante considere aceptables correspondientes a 

los últimos siete (7)años a fin de demostrar la solvencia 

financiera actual del Licitante y dar cuenta de sus 

perspectivas de rentabilidad a largo plazo.

Cada 

integrante: No 

se aplica.

Al menos un 

integrante: No 

se aplica.

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito.

Cada 

integrante: No 

se aplica.

Al menos un 

integrante: No 

se aplica.

Todas las partes 

combinadas: No se aplica.

Cada integrante: 

Debe cumplir el 

requisito

Al menos un 

integrante: No 

se aplica.



SITUACIÓN Y RESULTADOS FINANCIEROS

3.2 Facturación media anual de construcción

Facturación media anual de construcción mínima de dos 

millones de Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 2’000.000,00), calculada como el total de pagos 

certificados recibidos por contratos en curso y/o 

terminados en dos (2) de los últimos (7) años.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito.

APCA

Cada integrante: 

Debe cumplir con 

un (20%), veinte 

por ciento _del 

requisito.

Al menos un 

integrante: Debe 

cumplir con un (40 

% cuarenta por 

ciento del requisito



EXPERIENCIA GENERAL

4.1 (a) Experiencia General 

en construcción

Experiencia en contratos de 

construcción como contratista 

principal, integrante de una APCA, 

Subcontratista o contratista de 

Gestión de contratos por lo menos 

en los últimos (10) diez años a partir 

del 24 de marzo de 2016.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todas las partes 

combinadas: No se aplica.

APCA

Al menos un 

integrante: No se 

aplica.

Cada integrante: 

Debe cumplir el 

requisito



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (a) Experiencia 

específica en construcción 

y gestión de contratos

Gestión de contratos entre el 24 de marzo de 2016 y la 

fecha límite para la presentación de solicitudes:

 (i) 3 contratos, cada uno de un valor mínimo de un 

millón de dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica;

O bien 

(ii) Menor o igual a 3 contratos, cada uno de un valor 

mínimo de un millón de dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, pero con un valor total de todos los 

contratos igual o mayor que tres millones de dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 iii) Para las siguientes Obras especializadas, el 

Contratante permite la contratación de Subcontratistas 

de conformidad con la IAL 34.3”.

• Experiencia en estabilización de taludes con 

hormigón lanzado y anclajes en un área 

mínima de 1500 m2

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

correspondiente a un único 

contrato.

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito. 

APCA

Al menos un 

integrante:Debe 

cumplir con el 

requisito.

Cada integrante: 

No se aplica.



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (b) Experiencia 

específica en construcción 

y gestión de contratos

Para los contratos anteriormente descritos y cualquier 

otro contrato terminado y en ejecución como 

contratista principal, integrante de una APCA o 

subcontratista  a partir del primer día inclusive del año 

calendario durante el período estipulado en el ítem 4.2 

(a), una experiencia mínima en construcción en las 

siguientes actividades clave terminadas 

satisfactoriamente: 

• Construcción de estructuras de pavimentos con 

capa de rodadura de al menos 2500 m2 con 

hormigón asfáltico 

• Experiencia en estabilización de taludes con 

hormigón lanzado y anclajes en un área mínima de 

2500 m2

• Señalización horizontal y vertical para una 

carretera de al menos 2 Km

Entidad Única: Debe 

cumplir los requisitos.

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito. 

APCA

Al menos un integrante: Al menos 

un (1) contrato de los presentados 

para acreditar experiencia debe 

cumplir con las siguientes 

actividades clave:

(i)Construcción de estructuras de 

pavimento con capa de rodadura de 

al menos 1500 m2 con hormigón 

asfáltico.

(ii) Experiencia en estabilización de 

taludes con hormigón lanzado y 

anclajes, en un área mínima de 

1500 m2

(iii) Señalización horizontal y vertical 

para una carretera de al menos 1 

Km. 

Cada integrante: 

No se aplica.



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (c) Experiencia en la 

Gestión de aspectos AS

Para los contratos en 4.2 (a) anterior y / o cualquier 

otro contrato [sustancialmente completado y en 

ejecución] como Contratista principal, miembro de una 

APCA o Subcontratista entre el 24 de marzo de 2016 y 

la fecha límite de presentación de la Oferta, 

experiencia en la gestión de riesgos e impactos AS en 

los siguientes aspectos: 

- Experiencia en la gestión de riesgos e impactos AS 

en obras de construcción de infraestructura vial.

Entidad Única: Debe 

cumplir los requisitos.

Todas las partes 

combinadas: Debe cumplir 

con el requisito. 

APCA

Al menos un integrante: Debe 

cumplir con los siguientes 

requisitos: 

Gestión de impactos y riesgos 

ambientales y sociales en obras 

de construcción o rehabilitación de 

infraestructura vial.

Cada integrante: Debe 

cumplir con los 

siguientes requisitos: 

Gestión de impactos y 

riesgos ambientales y 

sociales en obras de 

construcción o 

rehabilitación de 

infraestructura vial



Equipo Mínimo

Demostrar que puede asegurar la 
disponibilidad oportuna del equipo esencial, 
sea este propio, alquilado o disponible 
mediante arrendamiento financiero

Tipo de equipo y características Requisito
Nro mínimo 

exigido

Excavadora sobre orugas Potencia no menor a 128 HP 3

Volqueta Capacidad de transporte 8m3 10

Tractor de oruga potencia no menor a 215 HP 1

Cargadora Frontal potencia no menor a 110 HP 1

Retroexcavadora potencia no menor a 75 HP 2

Mini cargadora potencia no menor a 64 HP 2

Rodillo vibratorio pata de cabra potencia no menor a 107 HP 1

Motoniveladora potencia mínima 135 HP 1

Rodillo vibratorio liso potencia no menor a 107 HP 1

Camión Cisterna
con capacidad no menor a 5000 

Gls 
1

Escoba Autopropulsada potencia mínima 76 HP 1

Distribuidor de asfalto 2000 Galones 1

Terminadora de mezcla asfáltica Potencia no menor a 107 HP 1

Rodillo neumático potencia no menor a 77 HP 1

Rodillo Tándem Liso potencia no menor a 135 HP 1

Franjadora adaptada a vehículo presión 3300 psi 1

Compresor portátil con 

generador
potencia mínima 23 KVA 1

Equipo de perforación potencia 57 KW 1

Bomba de inyeccíon de cemento caudal 24l/min 1

Camión Grúa Canasta alcance mínimo 10 m 1

Bomba de hormigón lanzado caudal de 2 a 30 m3/h 1

Camión Hormigonera potencia mínima 8 HP 3



Personal Clave



Estándares 

Ambientales y 

Sociales del Banco 

Mundial



Marco Ambiental y Social del Banco Mundial

El Banco Mundial (BM), como parte de sus Políticas, establece en su Marco Ambiental y Social 10 Estándares Ambientales y Sociales, que 
son la base del Marco de Gestión Ambiental y Social (Ministerio de Transporte y Obras Públicas / Banco Mundial, 2024), para el proyecto 
“Reconstrucción Resiliente de Emergencia” 

MAS

EAS 1 – Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos A&S

EAS 2 – Trabajo y Condiciones 
Laborales

EAS 3 – Eficiencia en uso de recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación

EAS 4 – Salud y Seguridad 
Comunidad

EAS 5 – Adquisición 
tierras, restricciones uso 
de tierra y 
reasentamiento 
involuntario

EAS 6 – Conservación 
biodiversidad y gestión 

sostenible recursos 
naturales vivos

EAS 7 – Pueblos indígenas 
/ Comunidades locales

EAS 8 – Patrimonio cultural

EAS 9 – Intermediarios 
financieros

EAS 10 – Participación de 
partes interesadas y 

divulgación de la 
información



Estándares Ambientales y Sociales que se activan son: 

MAS

EAS 1 – Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos A&S

EAS 2 – Trabajo y 
Condiciones Laborales

EAS 3 – Eficiencia en uso de recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación

EAS 4 – Salud y Seguridad 
Comunidad

EAS 5 – Adquisición 
tierras, restricciones uso 
de tierra y 
reasentamiento 
involuntario

EAS 6 – Conservación 
biodiversidad y gestión 

sostenible recursos 
naturales vivos

EAS 7 – Pueblos indígenas 
/ Comunidades locales

EAS 8 – Patrimonio cultural

EAS 9 – Intermediarios 
financieros

EAS 10 – Participación de 
partes interesadas y 

divulgación de la 
información



Instrumentos 

Ambientales y Sociales 

del proyecto



Instrumentos Marco Ambientales y Sociales del 

Proyecto de Emergencia

MARCO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SOCIAL 

– MGAS

MARCO DE PUEBLOS 
DE PUEBLOS 
INDÍGENAS

Plan de Pueblos 
Indígenas

MARCO POLÍTICA DE 
REASENTAMIENTO - 

MPR

Plan de Adquisición 
de Tierras y 

Reasentamientos 
PATR

PLAN DE 
PARTICIPACIÓN DE 

PARTES 
INTERESADAS – PPPI

Plan de Participación 
de Partes Interesadas 
y Plan de Consulta - 

PPPI

POLÍGONO DE 
RIESGO

Plan de Prevención y 
Gestión de Riesgos 

ante Desastres 
Naturales

PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE MANO 
DE OBRA – PGMO

Plan de Gestión de 
Mano de Obra - 

PGMO

MARCO DE 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO MPVG

Plan de Prevención y 
Violencia Basada en 

Género - PPVBG

ESTUDIO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL Y SOCIAL – PLAN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SOCIAL COMPLEMENTARIO (EsIA /PGAS –Complementario)



DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

MECANISMO DE ESTRATEGIA 
DE GESTIÓN Y PLANES DE 

IMPLEMENTACIÓN 

INSTRUMENTOS

EsIAS /PGAS-Complementario PGAS - CONTRATISTA

PPI

Plan de 
Pueblos 

Indígenas

PDGR

Plan de 
Gestión de 

riesgos 
ante 

desastres

PPPI

MAQR

PGMO

Normas de 
conducta AS Plan de Gestión 

de Tráfico - 
seguridad de 
comunidades 

locales del tráfico 
de la rehabilitación 

y mejoramiento 
vial

PPVBG

Plan de 
acción  y 
respuesta 

Explotación 
y Abuso 
Sexual y 
Acoso  
Sexual

MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS



Mecanismos de atención, 

quejas y reclamos



AFECTADO, INTERESADO O 

TRABAJADOR QUE PRESENTA QUEJA O 

RECLAMO

Comité emite directrices a 

seguir por la contratista y 

fiscalización (8 días)Cierre de caso

Especialista Ambiental Zonal firma 

formulario de cierre (2 días)

No

Sí

Mediante

OFICINA ZONAL BUZONES VÍA TELEFÓNICA
CORREO 

ELECTRÓNICO

Envía

Especialista Ambiental Zonal 

recepta y registra el caso

Comité analiza, gestiona y 

verifica en campo (3 días)

Los casos de VBG de 

considerarlo necesario serán 

derivados a instancias 

especializadas (tiempo 

depende de las instancias)

Casos

específicos

Notificación al 

afectado

MAQR 

POBLACIÓN

Contratista ejecuta las 

directrices establecidas (8 

días)

Fiscalización elabora 

informe de cumplimiento (3 

días)

Comité verifica la 

implementación de las 

acciones establecidas (6 días)

MAQR 

TRABAJADORE

S

Administrador Contrato y 

Especialista Ambienta Zonal 

supervisan y firman acuerdol (2 

días)

Contratista y Fiscalización  

implementan las acciones 

correctivas (8 días)

Fiscalización de la DNGSA y 

Especialista Ambiental Zonal 

analizan y aprueban las 

medidas ejecutadas (6 días)

Supervisor DGNSA y un 

designado por el Comité se 

reúnen con el trabajador y 

firman formulario de cierre (3 

días)



DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

Documentos a revisar: https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/ 

Documentos ambientales y sociales (Versión Definitiva): 
https://almacenamiento.mit.gob.ec/index.php/s/NNjnNxFr83bNcjw

https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://almacenamiento.mit.gob.ec/index.php/s/NNjnNxFr83bNcjw


REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

IAL 11.1  (i)

Normas de conducta AS para el Personal del Contratista (1.1.17 CGC) que garantice el 

cumplimiento de las obligaciones AS

Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) para gestionar los riesgos AS:

• Plan de Gestión Ambiental y Social Contratista.

• Plan de acción de prevención y respuesta de Explotación y Abuso Sexual (EAS) y Acoso 

Sexual (ASx).

• Plan de Gestión del tráfico para garantizar la seguridad de las comunidades locales del 

tráfico durante la construcción de la variante vial.

APCA: En caso de tratarse de un Consorcio, cada socio debe presentar la Declaración. Cuando 

haya Subcontratistas Especializados, éstos deben también deben presentar la Declaración.



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

Sección IV. Formularios de la Oferta: Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución AS

(EGPE-AS)

El Licitante deberá presentar estrategias de gestión y planes de ejecución ambiental y social 

EGPEAS) de conformidad con la IAL 11.1 (i) de los Datos de la Licitación. En estas estrategias 

y planes se describirán en detalle las acciones, los materiales, los equipos, los procesos de 

gestión, etc. Que implementarán el Contratista y sus respectivos subcontratistas.

Al elaborar estas estrategias y planes, el Licitante tendrá en cuenta las disposiciones en 

materia AS del Contrato, incluidas aquellas que puedan describirse más exhaustivamente en 

los Requisitos de las Obras de la Sección VII.

Formulario de las Normas de Conducta del Personal del Contratista (AS)

Formulario CON - 3 Declaración de Desempeño Ambiental y Social

Formulario CON - 4 Declaración de Desempeño en materia de Explotación y Abuso Sexual 

(EAS) y/o Acoso Sexual (ASx) para Subcontratistas 



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES (AS)

•Sección VII. Requisitos de las Obras

REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES (AS)

El Contratante debe utilizar los servicios de  un especialista: ambiental, social, de salud y seguridad, 

adecuadamente calificado para preparar las especificaciones para AS que se trabajan con un 

especialista en adquisiciones.

•Debe incluir o referenciar las políticas ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo 

aplicables a las obras.

Política de ejecución de las obras debe integrar la protección del medio ambiente, la salud y seguridad ocupacional y comunitaria, 
el género, la igualdad, la protección de la infancia, las personas vulnerables (incluidas las personas con discapacidad), el acoso 
sexual, la violencia de género), la Explotación y el Abuso Sexuales (EAS), la sensibilización y prevención del SIDA y un amplio 
compromiso de las partes interesadas en los procesos de planificación, programas y actividades de las partes involucradas en la 
ejecución de las Obras.

POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

La política debe basarse en los compromisos de:

Aplicar buenas prácticas internacionales para proteger el ambiente y minimizar impactos.

Garantizar un entorno y procedimientos de trabajo seguros y saludables.

Proteger la salud y seguridad de comunidades y usuarios, priorizando grupos vulnerables.

Cero tolerancia a actividades ilegales y a toda forma de violencia, abuso o explotación, con medidas disciplinarias.

Incorporar enfoque de género, asegurando igualdad de oportunidades y beneficios.

Trabajar de forma cooperativa con autoridades, contratistas, usuarios y comunidades.

Escuchar e involucrar a personas y organizaciones afectadas, con atención especial a grupos vulnerables.

Fomentar un entorno seguro para el intercambio de información y proteger a denunciantes.

Reducir riesgos y mitigar efectos de enfermedades transmisibles vinculadas a las obras.



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

SECCIÓN IX. CONDICIONES PARTICULARES

❖ Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental y social

❖ Obligaciones de salud y seguridad

❖ Protección del ambiente

❖ Indicadores para informes de avance Ambiental y Social (Parte D)

❖ Declaración de Desempeño en materia de Explotación y Abuso Sexual 

(EAS) y/o Acoso Sexual (ASx) para Subcontratistas (Parte E).

SECCIÓN X. FORMULARIOS DEL CONTRATO

❖ Garantía de Cumplimiento Ambiental y Social (AS)



Presentación y 

Apertura de las 

Ofertas

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN 

RESILIENTE DE EMERGENCIA



PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

SOBRE ORIGINAL

Un sobre identificado como “ORIGINAL”, que 

contendrá todos los documentos que componen la 

Oferta, de conformidad a la IAL 11.

COPIAS DE OFERTA

Un sobre identificado como “Copias”, que contendrá 

dos (2) copias de la Oferta en formato físico de 

conformidad a lo establecido en la IAL 20.1, de la 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL).

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 

Original: 
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 

de Oferta:
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación



RECEPCIÓN DE OFERTAS
IAL 22.1 Sección II. Datos de la Licitación (DDL), en concordancia con 

la Circular de Enmienda a la SDO No. 01. 

Lugar: Ministerio de Infraestructura y 

Transporte.

Subsecretaría de la Infraestructura del 

Transporte, Subsecretario Ingeniero 

Eduardo Alexis Bonilla Castro

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Av. 

Orellana, Quito-Ecuador

Piso: 17

Fecha: 06 de abril de 2026

Hora: 14h00

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 

Original: 
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 

de Oferta:
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

IAL 23.1 El Contratante no considerará ninguna Oferta 

que llegue con posterioridad al plazo estipulado para la 

presentación de Ofertas en virtud de la IAL 22. Toda Oferta 

que reciba el Contratante después del plazo límite para la 

presentación de las Ofertas será considerada tardía, y será 

rechazada y devuelta al Licitante remitente sin abrir.



APERTURA PÚBLICA DE LAS OFERTAS

Lugar: Edificio Ministerio de Infraestructura 

y Transporte 

Sala de Uso Múltiple del Ministerio de 

Infraestructura y Transporte

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Av. 

Orellana, Quito-Ecuador

Hora: 14h15

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 

Original: 
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 

de Oferta:
Parte 
Técnica y 

Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Fecha: 06 de abril de 2026

IAL 25.1 Sección II. Datos de la Licitación (DDL), en concordancia con la Circular de 

Enmienda a la SDO No. 01  



Formularios de la 

Oferta

(Sección II del SDO)

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN 

RESILIENTE DE EMERGENCIA
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